
ORDENANZA   Nº    11945
EL  HONORABLE  CONCEJO  MUNICIPAL  DE LA  CIUDAD DE SANTA  FE DE LA 

VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º: Establécese la instalación de cambiadores para bebé en sanitarios masculinos 

ubicados en lugares públicos como centros comerciales, restaurantes, locales 

de  comidas  rápidas,  peloteros,  salones  de  fiesta  y/o  eventos  y  otros  que 

determine el Departamento Ejecutivo Municipal por intermedio de la Secretaría 

de Control.

Art. 2º: Aquellos privados alcanzados por la presente norma dispondrán de un (1) año 

para la adecuación de las instalaciones a partir de la sanción de la misma.

Art. 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-

SALA DE SESIONES, 22 de noviembre de 2.012.-

Presidente:  Sr. Leonardo  Javier Simoniello
Secretario  Legislativo:  Sr. Raúl Alfredo  Molinas
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